
Ministerio de Ambienlc,
y Desarrollo Sostenible

17 A60, 2017
Señora
HELlA SILVA HERNANDEZ
Ciudad.

NOTIFICACiÓN POR AVISO

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atlóntico

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), yen vista de que la respuesta
enviada a la peticiones radicadas en esta entidad bajo los consecutivos N°005673 del 29 de Junio de
2017 y N"005874 del 06 de julio de 2017 fue devuelta por la ca~sal "Dirección No Existe",conforme
a lo reportado por la empresa de correspondencia, la Corporación procede a surtir el trámite de la
Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del Oficio C.R.A
N° 003706 de fecha 14 de julio del 2017 emitido por la Asesora de Dirección ( C) de la CRA-
Atlántico, a tr~vés del cual, se da respuesta a la mencionada petición, presentada por la señora
HELlA SILVA HERNANDEZ . Se deja constancia que contra el referido oficio procede el recurso de
reposición dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la Página Web de
la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles desde hoy 1 7 A60 2017siendo las 8:00
A.M. y hasta las 5:00 PM del día 2 l. ~GO 17' .
La notificación del Oficio C.R.A N° 003706 de fecha 14 de julio del 2017, se entenderá surtida al
finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, esto es el día. " 2 5 A60. 2017
Anexo: copia del citado oficio.
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ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General
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Revisó: Gloria María Taibel Arroyo - Profesional Especializada:
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Ministerio de Ambienlc
y Desarrollo Sostenible

D.E.I.P., de Barranquilla, 4 lUL. 2017

e.R.A
Corporaci6n Autónoma
Regional del Atlántico,

';: - 003 7 O 6

Señora
HELlA SILVA HERNANDEZ
Calle 72 N° 22E - 35, Urbanización Villa Estadio 11etapa - 18, Barrio Santa Helena
Soledad - Atlántico .

ASUNTO: Respuesta a los derechos de petición radicados con los Nos. 005673 del 29 de junio
-1 •.••.•• nA"'? >. OOen ••••• ~lr""1~ (jI •• : _" ''""'" ~.~.... ~o-
1,..,••.•'--...;i I Y ,JUi""t U-'; U "c JUIIU U,;;:;I CI,IO L.I! L:LlI~ .

Cordial saludo.

Acusamos recibo de los documentos del asunto, por medio del cual ponen en conocimiento a
esta Autoridad Ambiental de la persistente problemática ambiental generada por el
establecimiento de comercio estanco, billares y licorera EL PATRIOTA, relacionados con los'
temas de seguridad y convivencia del sector del Barrio Santa Helena, Soledad - Atlántico, me
permito indicarle que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, realizará una visita
técnica con la finalidad de determinar si el establecimiento en comento supera los decibeles
para la zona por usted señalada.

La visita en mención, se llevará a cabo en el momento que la entidad cuente con los equipos
calibrados,. con la finalidad que estos arrojen resultados certeros, y poder proceder con el
trámite de conformidad con lo establecido en las normas ambientales vigentes.

Finalmente es menester, aclararle que realizar una visita sin estos aparatos, esta careceria de
validez.

Esperamos haber atendido su solicitud y estaremos prestos a cualquier otra petición de su
parte.

Atentamente,

I

,-~~e~'
JULlETIE SLEMAN CHAMS
ASESORA DE DIRECCiÓN (C)
Proyectó: Dra. Jovánika Cotes Murgas (contratista)
Supervisó: Dra. Karem Arcón - Profesional Esp.
Revisó: Ing. Liliana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambiental.
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Nombrel Ruón Social:CORPORACION AlJTONOMA REGIONAL DEL ATLANT1CO. eRA - eRA-
BARRAHOUILLA

Di,ección:CALLE {lBji 54 • 43 NITlC.CIT.I:802000339
Cerrado
No contactado

Falklcido
•••••artado C1allSl.ndo
F""rza Mayo<

L 111111111111111111111~~~I~I]I~[I!I~[I~I~~1111111111111111I11

Cú 01Cúo
~Ol

Rehusado
E exisle

NS No reside
NR No reclamado
DE Oesconociao

Dilección errada

Código PO$tal:

Código Operaliyo8886000Deplo:ATLANTICO

Teléfono:Rererencia:

Ciudad:BARRANQUILLA

Nombrel Razón Social: HEI.IASILVAHERNAN'')EZ

ntro Operativo:

n • servicio;

4 r11¡£i!íI'r1í'&1 ""fl,Orll'¡;""fft'i!i':¡lI'Mtf' tA"
72 POSTEXPRESS

PO,BARRANOUILLA Irn[JQ'Sjm.1 _27107/2017 1001:34

8097106

C¡lld.>d:BARAANOUlLLA

~
Nornllr.'¡ Raz;,n Social
CORPORACION AllTONOMA
REGIONALDEL ATLNlTICO. CRA
_CRf,. 11
Oi, ••cci6n:CAl.,LE 66 • 5~ . 43

Hora:

/2 B JUL 2

2.303.87.9

Tel:

üulión de enlrega:El dd.\nn;'aa;¡

Fecha

Dislrib

C.C.

C.C.

Firma nombre y/o sello de quien recibe:

Código
Op<lralivo,8888570

Dice Conlener;

Oireceión:CL 72 22E.35 URBANIZACIONVILLAESTADIO 11 ETAPA-\8

Tel: Código Poslal:063010255

Ciudad:SOLEDAD _ATlANT1CO Oeplo:A TlANT1CO

I'"""""""1,200
" Peso Volumélrico(grs):O

• Peso Faclurado(grs):200
, Valor Ocelarado:$O

Valor Flele:$2600
('OSIO de mane¡o:$O

Valor TOlal:$2600

888888888885 70VG 1681782 79CO
p"q,¡¡ 8cq.t.lDI:-C:Wha[)¡iJ}n41S ¡;,~ A5.5Bil(JI/_4-7larr":Il lb.. NiU••t llllWI11D I M "'1_ (57(,fIlMli lIn h-qm.Lic '"' DO'lJIOOJ2(lI<IJ10"'''''''' do2ll1l~ 1:k ~l!>¡noól [J11ll1do9~.uri", d:l1ll1

U•••••••~"'lJ""'crn;trriaCJl!loomorinm"d:lrmr>lo".".,~rúb~mlo~.,..••••~_lIw..-a,...1l,.~ •••~¡fthl-loo''''l'd:l••••••Pno,mr'"'fr.mSmr •••~~,lI.wn"'Pn"mJ: ••.••PtIta •••ñf __ ~-71.wn'"

Departamellto; ATLANncO

:61190 Postal:083010255

'echa Prc.Admis16n:
fl07/2017 100134
•••• ,_ ••,lic"'ta'7'fIIl1IlI<Oj2IJ11IlJ2l]1
1Wl1[~","""""m!""""Ill!61~wtml2IJ1

DepartBmento:AnANTICO

Código Postal:

Envio:YG1€81702?OCO

Oi,ecCión:Cl72 22E.35
URBMlZACIO/l VILLAESTADIO 11
ETAPA.18

Ciudad:SOLE.[11\O ~ATLANTICO

m.jtt!Of.I¡hi
"10mb,,,!R~I6n Sodal:
HElIA SILVA I-€RNAI.DEZ
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